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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado No. 2019-00792-00 

Teniendo en cuenta que el artículo 183 del Código General del Proceso, 

establece que: “Podrán practicarse pruebas extraprocesales con observancia 

de las reglas sobre citación y práctica establecidas en este código. 

 

Cuando se soliciten con citación de la contraparte, la notificación de esta 

deberá hacerse personalmente, de acuerdo con los artículos 291 y 

292, con no menos de cinco (5) días de antelación a la fecha de la 

respectiva diligencia.”  

En atención que, a la fecha no se tiene certeza del envió de la citación a la 

diligencia programada para el día 15 de octubre de 2020, a las 10:00 A.M., 

se reprograma la misma, para el día veintiocho (28) de enero de dos mil 

veintiuno (2021), a las 10:00 A.M. 

NOTIFÍQUESE este auto a la parte REQUERIDA en la forma indicada en el 

artículo 291 y s.s. del C.G.P. De igual manera, si la notificación de la 

solicitud se hace bajo el mandato del Decreto 806 del 2020, ADVIERTASELE 

a la parte requerida que la notificación personal se entenderá realizada una 

vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

Asimismo, se REQUIERE a la parte actora para que dentro de los treinta 

(30) días hábiles siguientes a la notificación del actual proveído, cumpla con 

la carga procesal de efectuar el trámite de la notificación personal del 

extremo requerido, ordenado mediante auto de la fecha, so pena de terminar 

la presente actuación por desistimiento tácito. 

Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 2020 y 

artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

NOTIFIQUESE a la parte interesada mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota.  

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  
 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C. Edificio Hernando Morales Molina 
E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono 2832384 

 

Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020, se les ADVIERTE a 

los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 

únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del 

horario establecido, esto es, de 8:00 a.m., a 5:00 p.m., de lunes a 

viernes. 

Recuérdese a las partes y sus apoderados que dentro de los deberes y 

responsabilidades a su cargo establecidas en el artículo 78 del C.G.P., 

numeral 14, se encuentra el de “Enviar a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección 

de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, 

un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la 

petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día 

siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 101 de fecha 

14/10/2020 en la página web del Juzgado de conformidad a 

lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 

20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO No. 037-2020-00310-00 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos por el 

articulo 82 y siguientes del C.G.P., y los títulos valores (Pagarés), allegados 

como base de la ejecución contienen obligaciones claras, expresas y 

exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el artículo 

422 de la misma codificación, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de 

menor cuantía a favor de SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A., y en contra de 

DORA  CECILIA  CORDOBA  BALANTA, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ No. 
FECHA DE 

V/TO 
 CAPITAL  

 INTERESES 
REMUNERATORIOS   

 INTERESES 
MORATORIOS   

 OTROS 
CONCEPTOS  

TOTAL  

207400128166 12/06/2020  $      48.013.982,35   $              14.853,04   $                   -     $          76.816,69   $         48.105.652,08  

207400128169 12/06/2020  $      10.700.000,00   $            716.286,23   $        22.242,61   $          90.299,25   $         11.528.828,09  

207400128415 12/06/2020  $       2.152.753,68   $               4.833,14   $                   -     $           3.444,22   $           2.161.031,04  

TOTAL  $      60.866.736,03   $            735.972,41   $        22.242,61   $        170.560,16   $      61.795.511,21  

 

Por los Intereses Moratorios causados sobre las anteriores sumas de capital 

vencidas y no pagadas, liquidadas a partir del día siguiente a la fecha de 

vencimiento de cada una de ellas y hasta cuando se verifique el pago total 

de la obligación de acuerdo a la tasa de interés legalmente establecida por 

la Superintendencia Financiera, teniendo en cuenta las fluctuaciones de que 

trata el artículo 111 de la ley 510 de 1.999. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma 

indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá 

traslado mediante la entrega de la demanda y sus anexos, por el término de 

diez (10) días en los que podrá contestar y proponer excepciones de mérito. 

Solo en caso de no conocerse la dirección electrónica de quienes integran la 

parte demandada se procederá en la forma prevista en los artículos 291 y 

292 del C.G.P. o según el caso a su emplazamiento. Si opta por la forma 

indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, la notificación se 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 

envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán a correr 

a partir del día siguiente al de la notificación. 

TERCERO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 

de 2020 y 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFIQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se 

fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-

bogota. 

 

CUARTO: Conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020 y la circular 

DESAJBUC20-71 del 24 de junio del 2020, emanada por la Dirección 

Ejecutiva Seccional de la Administración Judicial de Bucaramanga se le 

ADVIERTE a los sujetos procesales que la presentación de memoriales 

deberá realizarse únicamente a través del correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- y simultáneamente, 

deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo informada para 

notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 14 

del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “Enviar a las demás partes del 

proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una 

dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión 

de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se 

exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más 

tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 

78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio 

de dirección o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan 

surtiendo válidamente en la anterior.  

QUINTO: Lo correspondiente a liquidación de costas del proceso se resolverá 

en su momento. 

SEXTO: Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título 

valor, la anotación de que el mismo fue presentado para el cobro judicial 

ante este Juzgado en la fecha de presentación de la demanda. Y prevenir 

igualmente a la parte ejecutante y a su apoderado de la responsabilidad 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1 

SÉPTIMO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia 

digitalizada, podrá el deudor solicitar la exhibición del título previo al 

cumplimiento de la orden de pago. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

 
 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

374cf71add1c7860a1bdbc49382b973836aa9181bbe20123378e468d4a

c1d46e 

Documento generado en 08/10/2020 11:31:27 p.m. 

                                                           
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y 
sus apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y 
la información contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla 
cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este 

código.” 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 101 de fecha 

14/10/2020 en la página web del Juzgado de conformidad a 

lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 

20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

Radicado No. 2020-00322-00 

Viene al despacho la presente demanda ejecutiva instaurada por 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., y en contra de OSCAR ENRIQUE 

FAJARDO RODRÍGUEZ, con el objeto de examinar si es procedente librar 

el mandamiento incoado por la parte actora. 

 

De conformidad con el art. 422 del C. G. P., pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena 

prueba contra él. Esto es lo que se conoce como título ejecutivo, género al 

que pertenecen los títulos valores. 

En lo que a las OBLIGACIONES se refiere, para que sean “expresas”, debe 

estar debidamente determinada, especificada y patente, esta determinación 

solamente es posible hacerse por escrito; para que sean “Claras”, los 

elementos de la obligación deben aparecer inequívocamente señalados tanto 

su objeto (Crédito), como sus sujetos (acreedor y deudor); es decir, que el 

documento que sea ambiguo, dudoso, no entendible no puede prestar mérito 

ejecutivo aun cuando sea oficial, público o privado; y, para que sean 

“exigibles”, no debe estar sujeta a plazo o condición, o que habiendo estado 

sujeta a uno u otra se hayan vencido o cumplido. 

Por contera, una vez revisado el Pagaré No. 02-00237080-03, se evidencio 

que al sumar los valores descritos en el acápite denominado “este valor 

corresponde a la(s) obligación(es) que a continuación se relaciona(n): (…)”, los 

mismos no son claros teniendo en cuenta que al verificarlos al Despacho, le 

dan las siguientes sumas de dinero: 

No. OBLIGACIÓN 
FECHA DE 

V/TO 
 CAPITAL  

 INTERESES 
REMUNERATORIOS   

 INTERESES 
MORATORIOS   

TOTAL  

1012389724 12/06/2020  $     2.215.174,57   $            14.369,10   $                 -     $        2.229.543,67  

431923335051 12/06/2020  $   13.020.633,12   $          342.720,46   $       1.233,63   $      13.364.587,21  

4988589010023463 12/06/2020  $     3.106.060,00   $          168.407,00   $          734,00   $        3.275.201,00  

5434211006531550 12/06/2020  $     6.203.663,00   $          339.030,00   $       1.488,00   $        6.544.181,00  

TOTAL  $   24.545.530,69   $          864.526,56   $       3.455,63   $      25.413.512,88  

 

Sumas que al visualizar el caratular, se puede corroborar que la totalidad 

de las obligaciones descritas en del título báculo de la ejecución, son 

totalmente diferentes a las que arroja la sumatoria realizada por el juzgado 

en el cuadro anterior. Por lo cual, no se puede dilucidar claramente el monto 

total de la obligación, careciendo esta de los requisitos establecidos en el 

art. 422 y 430 del C.G.P. 

Por tanto, este Despacho, 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RESUELVE:  

 

PRIMERO: NEGAR el Mandamiento de pago solicitado por SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A., contra FERNANDO VARGAS LÓPEZ, lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído.  

SEGUNDO: Una vez en firme la presente determinación, se dispone el 

archivo definitivo de las diligencias. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

971de03518f65fdebdc2e057a6bac55d68b57721d5ab69aab46ea6a62f1

b4c92 

Documento generado en 08/10/2020 11:30:56 p.m. 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 101 de fecha 

14/09/2020 en la página web del Juzgado de conformidad a 

lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 

20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado No. 2020-00332-00 

La presente demanda se inadmitió por las razones puntualizadas en auto 

del veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020), concediéndose al 

actor el término de cinco (5) días para subsanarla. 

La parte actora, dentro del término indicado no presentó escrito de 

subsanación, motivo por el cual el Despacho tendrá que rechazar la presente 

demanda, dando cumplimiento a lo indicado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de ACCIÓN DE PAGO 

DIRECTO interpuesta por MOVIAVAL S.A.S., en contra de YEFFERSON 

STIVEN RIVERA ROMERO, de conformidad a lo expuesto en la parte 

motiva. 

SEGUNDO: ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, 

dejando las anotaciones del caso. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 101 de fecha 

14/10/2020 en la página web del Juzgado de conformidad a 

lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 

20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8e6e8b588163d89e2b2af63d2c30f0f8f7e17b4cf7d9e92d47028fdd81d5068e 

Documento generado en 08/10/2020 11:30:28 p.m. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado No. 2020-00334-00 

Revisado el expediente se observa que el extremo demandante no dio cabal 

cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio de fecha veintiséis (26) de 

agosto de dos mil veinte (2020), toda vez que, no adecuo “las pretensiones 

C) y E), en atención que al totalizar el capital junto con los intereses de plazo 

de las cuotas 1, 3, 6 y 7, las mismas arrojan un valor superior al pactado en 

el pagaré, esto es, $634.212,oo”. 

Así las cosas y de conformidad a lo consagrado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL HIPOTECARÍA DE MENOR 

CUANTÍA interpuesta por BANCOLOMBIA S.A., en contra de JULIAN 

LEGUIZAMON NIETO, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, 

dejando las anotaciones del caso. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 101 de fecha 

14/10/2020 en la página web del Juzgado de conformidad a 

lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 

20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado No. 2020-00336-00 

Como quiera que la solicitud de aprehensión y entrega de garantía 

mobiliaria bajo la modalidad de pago directo elevada a través de apoderado 

judicial por la empresa MOVIAVAL S.A.S., en calidad de acreedor 

garantizado, cumple con los requisitos establecidos en el artículo 60 de la 

ley 1676 de 2013 en concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 numeral 2 del 

decreto 1835 de 2015, por lo cual el Juzgado Treinta y siete Civil Municipal 

de Bogotá D.C., 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la aprehensión y entrega de garantía mobiliaria 

bajo la modalidad de pago directo elevada a través de apoderado judicial 

por la empresa MOVIAVAL S.A.S., en calidad de acreedor garantizado frente 

a LUIS FERNANDO ROJAS ABELLO, en calidad de garantes. 

SEGUNDO: COMISIONAR de conformidad con el parágrafo del artículo 595 

del C.G.P. al INSPECTOR DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE SOACHA - 

REPARTO, sección automotores, para que realice la inmovilización y 

entrega a la empresa LUIS FERNANDO ROJAS ABELLO, en el parqueadero 

del Centro Comercial Panamá de la ciudad de Bogotá D.C.–Cundinamarca, del 

vehículo con las siguientes especificaciones: 
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Por secretaria líbrese el respectivo Comisorio con los insertos del caso.  

Sea el caso acotar que una vez aprehendido el vehículo en mención, deberá 

informar lo pertinente a este Despacho Judicial al correo electrónico 

cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m., a 5:00 p.m., de lunes a viernes, al acreedor 

al Correo electrónico: juridica@moviaval.com y 

nathalia.vargas@moviaval.com, y a los teléfonos 7444729 – 3136097134, o  

a su apoderada judicial: Dra. ANGELICA MARIA ZAPATA CASTILLO,  a la 

dirección electrónica: azapata@moviaval.com; o al Teléfono: 3016747549, 

datos que figuran en el Registro Nacional de Abogados que administra el C. 

S. J.- 

El vehículo ya descrito, es de propiedad del garante LUIS FERNANDO 

ROJAS ABELLO, identificada con cedula de ciudadanía No. 79771287; 

ADVIRTIENDO que tiene facultades para sub comisionar para efectos de 

llevar a cabo la aprehensión y entrega ordenada, aclarando que el automotor 

deberá ser puesto a disposición por cualquier autoridad que practique la 

comisión realizada en los parqueaderos ya descritos.  

Notifíquese y cúmplase,  
 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 101 de fecha 

14/10/2020 en la página web del Juzgado de conformidad a 

lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 

20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:juridica@moviaval.com
mailto:nathalia.vargas@moviaval.com
mailto:azapata@moviaval.com
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Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

a76124a4a95cd3f6e1cef9c8b1340ca36e6200495aa030d5837ae286949f5e50 

Documento generado en 08/10/2020 11:29:35 p.m. 
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Bogotá D.C., 13 de Octubre de 2020 

 
Expediente No. 2020-00535-00 

 
 

ACCION DE PAGO DIRECTO 

 
Atendiendo lo establecido por el art. 75 de la Ley 1676 de 2013, y los artículos 
2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, se decreta la APREHENSION 
y POSTERIOR entrega del vehículo de placas WDT-450. Para tal fin OFICIESE a 
la POLICIA NACIONAL “SIJIN”, Informándole que debe ponerlo a disposición de 
RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en  el  lugar  que  este 
disponga  a  nivel  nacional,  PARQUEADEROS  CAPTUCOL  A  NIVEL  NACIONAL  
Y/O  EN  LOS  CONCESIONARIOS  DE  LA  MARCA RENAULT 
 
Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA en 
los términos y para los efectos del mandato conferido.  
 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 
Mppm 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

b282330726dec63880436890d2ceb2522d71f12fba6fd58d3f323bfda85ffbef 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 101 de fecha 14-10-2020 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 13 de Octubre de 2020 

 
Expediente No. 2020-00531-00 

 
 

ACCION DE PAGO DIRECTO 
 
Atendiendo lo establecido por el art. 75 de la Ley 1676 de 2013, y los artículos 2.2.2.4.2.68 
y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, se decreta la APREHENSION y POSTERIOR 
entrega del vehículo de placas FOQ-419. Para tal fin OFICIESE a la POLICIA NACIONAL 
“SIJIN”, Informándole que debe ponerlo a disposición de GM FINANCIAL COLOMBIA S.A.   

EN EL PARQUEADERO SIA SAS - CALLE 20B N. 43A-60 INTERIOR 4   
PUENTE ARANDA BOGOTA 

 
Se reconoce personería jurídica a la abogada LIZETH GUILLERMINA PANTALEON PAN 
en los términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 
Mppm 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

1a18903f22ae9aa4d8a85a2eec0881a6aa414b8987de26ec177ef860e8151e55 

Documento generado en 09/10/2020 01:38:23 p.m. 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 101 de fecha 14-10-2020 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 13 de Octubre de 2020 

 

Expediente No. 2020-00367-00 

 

AUTO TERMINA  ACCION DE PAGO DIRECTO 

 

En atención a los términos del escrito presentado por el apoderado de la 

parte demandante, remitido por correo electrónico, obrante en el expediente digital, 

este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Dar por terminada  la presente Acción de Pago Directo interpuesta por 

BANCOLOMBIA S.A. contra CRISTIAM JOSUE MEDEL NEIRA  

 

2.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares. Líbrense las 

comunicaciones pertinentes, previa verificación por Secretaría que no existan 

remanentes, en caso tal pónganse a disposición las cautelas al Juzgado respectivo. 

 

3.- Sin condena en costas. 

 

4.- En su oportunidad archívense las diligencias.  

 

Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

Mppm 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 17ca891bfbf5513649d330f02d4a23c7c6c247e604675371522738e32741af85 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 101  de fecha 14-10-
2020 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 13 de Octubre de 2020 

 

Expediente No. 2019-00395-00 

 

En vista de la comunicación visible a folio 79 del cuaderno principal, y para todos 

los efectos legales téngase por notificado al demandado JENARO ANDRES 

PUERTO VALENCIA por conducta concluyente, conforme lo dispone el artículo 301 

del Código General del Proceso, y a partir del día en que se notifique la presente 

providencia. 

 

Conforme a lo solicitado por las partes, en el escrito obrante a folios 79, conforme a 

los requisitos establecidos en el numeral 2º del artículo 161 del Código General del 

Proceso, el Despacho DECRETA la SUSPENSIÓN del presente proceso hasta por 

el término señalado en la solicitud allegada, es decir, por: CINCO (05) MESES.   

 

Cumplido el mismo, las partes deberán informar por escrito al Juzgado sobre el 

resultado de la suspensión, so pena de continuar con el trámite del proceso. 

 

Sea el caso advertir a Secretaría, que una vez se cumpla el término de suspensión 

pactado, reingrese el expediente al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

Mppm 

 

 

Firmado Por: 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 101 de fecha 14-10-2020 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

0ecd94eb1a4a8253abf5fc51d33f32b8de8e4426acc6acddcf4be5a9ebc3b920 

Documento generado en 09/10/2020 01:39:07 p.m. 
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Bogotá D.C., 13  de Octubre de 2020 

 

Expediente No. 2019-00191-00 

 

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia 

calendada el Veintiocho (28) de Febrero de dos mil diecinueve (2019) (folio 15 

dorso c.1) se libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, 

a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS LATINA SIGLA 

COOPLATINA contra AGUILAR PEREZ RAUL para que dentro del término 

legal seguido a la notificación del aludido proveído, la parte demandada pagara 

las sumas de dinero a que ésta se contrae o propusiera las defensas 

exceptivas que considerara pertinentes. 

 

Seguidamente se efectuó la notificación del mandamiento ejecutivo 

proferido en el presente asunto a AGUILAR PEREZ RAUL en su condición de 

demandado, por aviso en los términos del artículo 292 del Código General del 

Proceso (folios 30-34 c.1)  quien dentro del término de traslado concedido, no 

dio contestación a la demanda ni formuló excepciones en contra de las 

pretensiones solicitadas por la parte demandante. 

 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto 

por la ley civil, esto es, el ejecutivo de menor cuantía, dentro del cual se 

encuentran satisfechos los llamados presupuestos procesales, tales como 

jurisdicción, competencia, capacidad para ser parte, capacidad para 

comparecer al proceso y demanda en forma, por lo que al respecto no hay que 

hacer ningún reparo. 

 

De otra parte no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz 

de invalidar en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que 

se proferirá será de fondo. 

 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que ésta se 

presenta tanto en la parte actora, como en los demandados; de la misma forma 

se observa que el título aportado como base de la acción instaurada, además 

de la presunción de autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de la 

potencialidad para hacer efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve de 

medio probatorio de la relación sustancial que vincula a las partes y que las 

legitima para pedir y controvertir en el juicio. 

 

Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no 

encontrando el Despacho excepción alguna para entrar a resolver, es del caso 

acceder a las pretensiones de la parte actora, ante la ausencia de réplica en 

contra de las pretensiones de la demanda. 
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Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los 

términos del mandamiento de pago proferido por auto de fecha Veintiocho (28) 

de Febrero de dos mil diecinueve (2019) (folio 15 dorso c.1) 

 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

legalmente embargados y secuestrados dentro del presente proceso y de los 

que en el futuro fueren objeto de cautela. 

 

3. ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4. CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma de $ 2.937.060.oo 

M/cte. Tásense. 

 

 Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 
 

Mppm 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 101 de fecha 14-10-2020 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Bogotá D.C., 13 de Octubre de 2020 

 

Expediente No. 2018-00665-00 

 

Toda vez que la liquidación de crédito presentada por la parte actora, obrante a folios 

121-123 del C.1, no fue objetada y previa revisión en el sistema de liquidación del 

Despacho se encuentra ajustada a derecho, por lo tanto se le imparte su aprobación 

por el valor de NOVENTA MILLONES CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS 

M/CTE. ($90.152.657,77), de conformidad al numeral 3 del artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

En firme, entréguense a la parte actora, los títulos judiciales consignados para éste 

proceso, hasta el monto de la liquidación de crédito y costas aprobadas. 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

Mppm 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 101 de fecha 14-10-
2020 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 13 de Octubre de 2020 

 

Expediente No. 2018-00361-00 

 

Revisada la liquidación de costas (folio 84 C.1), y toda vez que se ajusta a derecho, el 

Despacho le imparte aprobación por el valor de TRES MILLONES CIENTO 

NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO PESOS M/CTE 

($3.197.174.oo), de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del Código General 

del Proceso. 

 

Notifíquese. 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

Mppm 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
1c5a8f4ebec355ba8f89bd80d7fee6cd4d168fcc364284d4a8b28635371535a6 

Documento generado en 09/10/2020 01:40:19 p.m. 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 101 de fecha 14-10-
2020 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 13 de Octubre de 2020 

 

Expediente No. 2018-00175-00 

 

Toda vez que la liquidación de crédito presentada por la parte actora, obrante a folios 

64-66 del C.1, no fue objetada y previa revisión en el sistema de liquidación del 

Despacho se encuentra ajustada a derecho, por lo tanto se le imparte su aprobación 

por el valor de SESENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 

CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS CON CIENCUENTA Y NUEVE CENTAVOS 

M/CTE. ($66.583.192,59), de conformidad al numeral 3 del artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

Ahora bien, revisada la liquidación de costas (folio 69 C.1), y toda vez que se ajusta a 

derecho, el Despacho le imparte aprobación por el valor de UN MILLON 

SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS M/CTE 

($1.697.560.oo), de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del Código General 

del Proceso. 

 

En firme, entréguense a la parte actora, los títulos judiciales consignados para éste 

proceso, hasta el monto de la liquidación de crédito y costas aprobadas. 

Notifíquese. 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

Mppm 

 

 

 
 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 101 de fecha 14-10-
2020 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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